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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

WILSON RICARDO IMA ENQUERI; Gerente General de la compañía SERVICIOS Y 
TRANSPORTE PETROLEROS BORE S.A., acudo ante vuestra autoridad, expongo y 
solicito los siguiente: 

1.- Con fecha 15 de Septiembre del 2010, por deterioro de mi cedula de identidad procedí 

renovar mi documento de identificación personal, procediendo cambiar mi firma, la misma 
que la estoy usando para todos mis asuntos privados y públicos, para su verificación 
adjunto la copia de la cédula anterior y la actual. 

2.- En cumplimiento y apego a las disposiciones de la Ley de compañías establecidas en 
sus artículos 21 y 191, se procedió a inscribir en el libro de acciones y accionistas las 
transferencias que a continuación detallo: 

  

  

  

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA CEDIDAS 

ENQUERI NIHUA PEDRO 1600250193 | NARDA SILVA BUCHEL! 1500466824 VEINTE 

IMA ENQUERI RICHARD TOCANO | 1600137754 | EDMUNDO FABIÁN OTERO VEINTE 
ESTUPIÑAN 1500390800 
  

IMA ENQUERI WILSON RICARDO | 1600446841 | UWE ANTONIO LLORI OTERO 1500328123 VEINTE 
    a

 

          IMA OMENE TADEO 1600202061 | UWE ANTONIO LLORI OTERO 1500328123 VEINTE 
  

Debo indicar señor superintendente de compañías que los cesionarios son de 
nacionalidad de ecuatorianos. 

Con lo manifestado solicito señor superintendente de compañías el registro de los nuevos 

accionistas, que ingresan a la compañía con todos los derechos y obligaciones que 
determina la Ley de compañías y nuestro estatuto, 

Una vez cumplido con mi requerimiento, solicito se me otorgue cuatro copias del listado 
de accionistas de la compañía que la regento. 

Por ser legal mi pedido ruego atenderme conforme lo solicito. 

Respetuosamente, 

/   

   
Superintendenci

a de 

     

  

    

Wilsoh Ricáfdo Ima Enqueri D; Compañías 

GERENTE GENERAL y ol 230. SET. 2010 
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